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Adscripción de Categoría

Categoría:
II. Sector empresarial y de base asociativa

Asociaciones profesionales, empresariales y sindicales

Datos identificativos

Datos identificativos generales

28020Código Postal:

C/ Orense, nº 10, 2º Planta. Oficinas 13-14Domicilio Social/Profesional:

MADRIDLocalidad:

ESPAÑAPaís:

www.termoarcilla.comPágina WEB (si existe):

Datos identificativos de la persona legalmente responsable

ELENA SANTIAGO MONEDERONombre y apellidos:

SECRETARIA GENERALCargo:

Datos identificativos de la persona de contacto principal

ELENA SANTIAGO MONEDERONombre y apellidos:

Cargo:



SECRETARIA GENERAL



Actividades como Grupo de Interés

Finalidad y Objetivos:
El Consorcio Termoarcilla agrupa a los fabricantes españoles de bloque cerámico de arcilla aligerada, con la marca
Termoarcilla, como producto para la construcción. Desde su creación en 1988, ejerce como representante de las empresas
asociadas ante las instituciones públicas y poderes estatales. Entre sus objetivos destacan fomentar el desarrollo,
promoción y mejora técnica del bloque Termoarcilla, y colaborar con otras corporaciones análogas, organizaciones
profesionales, centros técnicos, etc

Actividades específicas en relación con este Registro:
Defender los intereses de los socios del Consorcio ante organismos
Colaborar con la Administración en iniciativas de interés o que afecten a los socios
Colaborar asesorando a la Administración en materia relacionada con la actividad que desempeñan el Consorcio y sus
asociados
Participar en la normativa que incida en los socios del Consorcio
Contribuir a la consecución de objetivos de este registro, colaborando para conseguir transparencia en las actividades de
las empresas y de la Asociación

Ámbitos de interés de la CNMC

Competencia (Art.5.1y2):
Informes sobre Proyectos Normativos

Supervisión regulatoria (Artículos 6 al 12):
Resolución de conflictos


